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EL SISTEMA DE DERECHOS PROYECTADO EN LA REFORMA A LA LDC
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Resumen

El presente trabajo de investigación tiende a analizar principalmente el sistema de los derechos de los 
consumidores contenidos en el Anteproyecto de modificación a la LDC presentada en ante el Senado 
Nacional con fecha 17 de junio de 2019, al efecto de indagar sobre la proyección que le dan a los principios 
de efectividad y progresividad de los derechos de los consumidores y usuarios en la relación de consumo en 
el sistema de derechos consumeril.

Palabras claves: LDC, reforma, principios.

Introducción

La presente comunicación se hace con la finalidad analizar el sistema de derechos contenido en el 
anteproyecto de reforma a la LDC 24.240, en razón de que coincidimos que ésta requiere una reforma 
integral, que se acompase con los tiempos que corren, los desarrollos de la jurisprudencia y la doctrina sobre 
el art. 42, 43 de la Constitución Nacional, en consonancias con los principios emanados de los Tratados 
Internacionales de DDHH y el actual régimen del CCCN; al tiempo es necesario recoger las Directrices de 
los organismos internacionales, con la finalidad de una mayor efectividad y progresividad de los derechos 
consumeriles. Resulta necesario legislar respecto de los sujetos hipervulnerables, la perspectiva de identidad 
y de género, el acceso al consumo y a la información, la contratación electrónica, dimensión preventiva y 
colectiva, el sobrendeudamiento. Desde la perspectiva del sistema de protección se indaga sobre la categoría 
consumidor buscando: definirla con precisión; establecer hasta donde se extiende los afectados en la relación 
de consumo, y; determinar los efectos de la publicidad, de las prácticas abusivas y de la seguridad en el 
consumo, entre otros temas relevantes; todo ello con una finalidad transversal, que nos es otra que dar 
certeza y previsibilidad al justiciable vulnerable o hipervulnerable en su caso.

Materiales y método

El trabajo de investigación se llevó a cabo mediante el análisis pormenorizado lo proyectado en la reforma 
pretendida a la LDC, el análisis de la evolución doctrinal y jurisprudencial, sumado a las directrices actuales 
en materia de consumo derivadas de Europa. La metodología empleada fue deductiva de carácter cualitativo 
de la doctrina, jurisprudencia, las normas proyectadas en la reforma, los principios y directrices de los 
organismos internacionales.

Resultados y discusión

Del análisis resulto que en referencia al proyecto como sistema de derechos de los consumidores se ha 
remozado convenientemente, de suerte de incorporar explícitamente derechos que no estaban contemplados 
y creando por lo tanto institutos jurídicos necesarios, acompasado con las directrices de consumo del derecho 
europeo y la jurisprudencia norteamericana, y nuestro sistema legal contenido tanto el CN como el CCCN.
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Conclusión

Los resultados son por ahora parciales en razón del incipiente inicio de la investigación que da cuenta de la 
necesidad de la reforma proyecta, pues resulta evidente que aún persiste la inconexión sistémica entre LDC y 
CCCN en temas como: el alcance de la obligatoriedad del contrato en el consumo y hasta dando es posible 
revisar judicialmente; reforzar la protección en todo el iter contractual y que establecer puntos claros para la 
integración de contrato; fijar como criterio la inequivocidad de la voluntad del consumidor para contratar 
como para extinguir la relación de consumo; revalorizar la formalidad en el contrato de consumo como modo 
de protección al débil; unificar los vicios contractuales; fortalecer y escalar en materia de daños en los 
procesos administrativos y judiciales; determinar criterio para mejorar las protecciones en cuestiones de 
conexidad contractual; y fijar nuevas reglas en tema del comercio electrónico, sobreendeudamiento y 
créditos en el consumo; entre otros temas centrales.
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